
Suscripciones.—Capital., 
Alio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas
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Inserciones no gratuitas, 
3 pesetas línea. Pagos por , 
adelantado.

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Año 1960 depósito legal: Bll-1 1958 Martes 5 de Enero

eminencia del Gobierno
OErRETO 2320/1959, de 24 

de diciembre, complementa
rio del Decreto-lep de 21 de 
julio de 1959 sobre inversión 
de capital extranjero en Em
presas españolas.

El Decreto-Ley de veintisiete 
de julio de mil novecientos cin
cuenta y nueve sobre inversión 
de capital extranjero en Empre
sas españolas previene, en su ar
tículo primero, que el - contrava
lor de las divisas extranjeras 
transferidas a España podrá in
vertirse libremente en la moder
nización, ampliación o creación 
<de Empresas españolas, “según 
las modalidades que reglamenta
riamente se sdñalen”. Y el ar- 
tículo noveno del (mismo texto le
gal establece que “las Empresas 
pon participación de capital ex
tranjero podrán recurrir al cré
dito nacional y extranjero en las 
condiciones que reglamentaria
mente se señalen”.

Por ello, resulta obligado dic
tar las pertinentes normas regla- 
Mfentarias que completen los 
mencionados preceptos legales.

De otra parte, también es ne
cesario, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo treinta 
y nueve de la Ley de Procedi
miento Administrativo, y como 
complemento d¿ lo regulado en 
jrl 'Decreto de treinta de sepr 

tiembre de mil novecientos cin
cuenta y nueve, establecer un 
procedimiento único para aque- 
gos casos en que han de interve
nir varios Departamentos minis
teriales.

Ep su virtud, al amparo de la 
autorización concedida al Go
bierno por el artículo duodécimo 
del citado Decreto-Ley de 27 de 
julio de 1959, a propuesta de la 
Presidencia del Gobierno y pre
via deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 
4 de diciembre de 1959.

DISPONGO:
Artículo primero.—Las inver 

siones de capital extranjero para 
la modernización, ampliación o 
creación dé Empresas españolas 
a que se refiere el Decreto-Ley 
de 27 dé julio de 1959, podrán 
revestir las siguientes modalida
des, conjunta o separadamente:

a) Transferencia a España 
de divisas extranjeras, admitidas 
a negociación en el mercado es
pañol, para optar directamente 
su contravalor én pesetas a la 
Ejmpresa española.

b) Aportación directa a la 
Ejmpresa española de equipo ca
pital de origen extranjero, cuya 
valoración será la que se fije a 
efectos de derechos arancela
rios:

c) A|portación directa a la 
Empresa española de pesetas 
procedentes de beneficios o capi
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tales que, por lo dispuesto en los 
artículos sexto y séptimo del De- 
cretd fLjey de 27 de julio de 
1959, tengan la condición de 
transferibles al exterior en divisas 
extranjeras.

d)‘ Aportación directa a la 
Empresa española de pesetas que 
de acuerdo con la legislación 
monetaria, tengan la considera
ción de convertibles.

éi Aportación directa a la 
Empresa española, previa auto
rización y valoración por el Mi
nisterio competente, de asistencia 
técnica, patentes y licencias de 
fabricación.

Artículo segundo.-—Las Emr 
presas españolas con participa
ción de capital extranjero podrán 
recurrir al crédito nacional y ex
tranjero a medio y largo plazo, 
mediante emisión o no de obli
gaciones, en las siguientes cori- 
diciones:

a) Si la participación extran
jera no excede del veinticinco 
por ciento del capital social, la 
Ejmpresa podrá recurrir al créf- 
dito nacional sin limitación al
guna y en igualdad de condicio
nes que las Empresas españolas, 
en las que no exista participación 
de capital extranjero.

. b) Si la antedicha participa
ción excede del 25 por 100, la 

. Ejmpresa podrá concertar crédi
tos en el interior hasta un cin
cuenta por ciento de su capital. 
La utilización del crédito nació- 
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nal en .porcentaje superior podrá 
ser condicionada por los Ministe
rios de Hacienda y de Comercio 
a la simultánea obtención de 
créditos en el extranjero.

Artículo tercero. — 1. De 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 39 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, la 
caníicáción' de preferente inte- 
srés económico y social y las au
torizaciones administrativas a que 
se refieren los artículo segundo, 
apartado segundo y tercero del 
Decreto de 30 de septiembre de 
1959, se tramitarán en un proce
dimiento único incoado ante la 
Cofliisión Permanente de la Ofi
cina de Coordinación y Progra
mación Económica de la Presi
dencia del Gobierno.

2. El procedimiento se ini
ciará por solicitud a la Presiden
cia del Gobierno, en la que se 
expondrán las razones que justi
fiquen la calificación pretendida 
y a la que se acompañará la do
cumentación que exija la vigen
te legislación para solicitar las 
correspondientes autorizaciones 
administrativas. Ejn la Memoria 
descriptiva de las actividades de 
la Empresa, será obligatorio un 
estudio ' económico justificativo 
de las mismas en relación con el 
mercado interior que se aporte 
como participación . extranjera, 
con su valoración.

3. De ia solicitud y docu
mentación adjunta se presenta
rán cinco ejemplares, y la Comi
sión Permanente de la Oficina 
-de Coordinación y Programación 
Económica remitirá. uno de di- 
•dhos ejemplares a cada uno de 
los Ministerios competentes, 
q¡uíenes en el plazo de dos meses 
resolverán lo que proceda sobre 
las autorizaciones administrativas 
solicitadas.

4. En caso de denegación 
-de autorización administrativa, 
•el Ministerio competente notifica
rá directamente a los interesados 
la resolución adoptada, dando' 

cuenta de la misma a la Oficina 
de' Coordinación y Programa
ción Económica. En caso con
trario, remitirá el expediente a 
dicha Oficina, para su posterior 
tramitación con sujeción a lo es
tablecido en el Decreto de trem
ía de. septiembre de mil nove
cientos cincuenta y nueve y de
volución, en su día y a sus efec
tos, al Ministerio interesado.

Artículo cuarto.—Se faculta 
a la Presidencia del Gobierno 
para dictar cuantas disposiciones 
fueren necesarias para el des
arrollo y ejecución de lo estable
cido en el presente Decreto, que 
entrará en vigor a partir de la 
fecha de su publicación en el 
"Boletín Oficial del Estado”.
. Así lo dispongo por el presen- 
ve Decreto, dado en Madrid a 
veinticuatro de diciembre de mil 

"novecientos cincuenta y nueve.— 
FRANCISCO FRANCO, — 
El Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno, Luis 
Carrero Blanco.
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Circular numero 2.939/59 
Señalamiento de precios má

ximos de venta de carne
De conformidad con lo dis

puesto en la Circular 3/59 de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes, de 12 de 
marzo de 1959 («Boletín Oficial 
del Estado» número 65 del 17), 
han sido señalados los siguien
tes precios máximos aplicables 
en la venta de .carne de las es
pecies que se detallan, durante 
el próximo mes de enero.

Ternera
Carne de segunda clase, sin 

hueso, 47 pesetas kilogramo al 
público.

Carne de tercera clase, sin 
hueso, 39.

Carne picada, 30.
Carne de vacuno

Carne de segunda clase, sin 
hueso, 42.

Carne de tercera clase, síie 
hueso, 20.

Carne picada, 20.
Carne congelada-de importación
Carne de primera clase, sin 

hueso, 50*45.
Carne de segunda clase, sin 

hueso, 36‘45.
Carne de tercera" clase, sin 

hueso, 24*45
Sebo, 9‘45.
Hueso blanco, 5‘45.
Hueso rojo, 1*70.
Los precios de la carne de 

vacuno y ternera picada, a la 
vista del cliente, serán ios que 
correspondan a la calidad ad 
quirida.

En los precios que anteceden 
se encuentran incluidos los ar 
bitrios e impuestos municipales..

La clasificación comercial de 
la carne se ajustará al siguiente 
detalle:

Se considerarán- como de 
«extra» y «primera» ciase en 
carnes de ganado vacuno, las 
de solomillo, lomo, tapa, cade
ra, contra, babilla, espalda, agu
ja y redondel de contra.

Se considerarán como de «se
gunda» ciase las de bajada de 
pecho, magro de morrillo, bra 
zuelo, morcillo y Uaná.

Se considerarán corno de «ter* 
cera» clase, las de pescuezo, 
falda, rabo y oecho.

Todas ellas limpias en abso
luto de hueso, con excepción 
de las chuletas de ternera, que 
podrán llevar la parte de hueso 
tradicional en las mismas.

Las infracciones que se co
metan serán sancionadas con 
arreglo a lo, dispuesto en la Ley 
de 30 de septiembre de 1940 
(«Boletín Oficial del Estado» de 
3 de octubre) p Circulares de la 
Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes, número- 
467, de 23 de mayo de 1944 
(Revista dé Legislación de Abas
tecimientos, tomo II) y 701 de 
15 de noviembre de 1948 («Bo
letín Oficial de! Estado», núme
ro 125, del 20).

Queda anulada la Circular de 
esta Delegación Provincial, nú
mero 2928/59, de 27 de noviem
bre último («Boletín Oficial» de 
la provincia, número 274, del 
1-12 59.

Burgos, 31 de diciembre de 
1959.—El Gobernador Civil, Ser
vando Fernández-Victorio.
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Circular numero 2937/59
' Jijación de precios máximos de venta 

para diversos a< tirulos
Durante el mes de enero pró

ximo, los precios máximos que 
se podrán aplicar en esta pro
vincia, de venta de los artículos 
pue se relacionan, son los si
guientes:

Aceite a g anel
Aceites de oliva finos a gra

nel (h,sta 1,5.° de acidez inclu
sive), 22,30 pesetas litro.

Aceite de o iva corrientes a 
granel (de más de 1,5° hasta 3 
grados de ácidez) y aceites de 
frutos o semi las nacionales o 
de importación, 21,30.

En estos precios se hallan in
cluidos todos los gastos de 
transportes y acarreos hasta 
consumo, arbitrios y márgenes 
de beneficio de los distintos es
calones comerciales.' ♦

Los detallistas deberán tener 
siempre a disposición del públi
co aceite a grane# de la calidad 
■corriente en la cuantía precisa 
para atender sus necesidades, 
ya que de no ser^así, venderán 
el aceite fino al precio señalado 

‘para la referida calidad co
rriente.

Aceites envasados
Gozarán de libertad de pre

cio de venta al público los acei
tes puros de oliva envasados 
de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 17 de la Cicular 15 
de 1959 de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Trans
portes (B. O. del Estado núme
ro 254 del 23).

Al precio de venta, señalado 
en lós envases se podrá aumen
tar el im orte de los arbitrios 
municipales, si los hubiere. 
Obligación de contar con existencias 

de aceites a granel
Todos los establecimientos 

que se dediquen a la venta de 
aceites envasados están obliga
dos a tener aceite a granel a 
disposición del público, ya que 
de no ser así habrán de vender 
el aceite envasádo al precio fi
jado para el que se vende a 
granel. Quedan exceptuados de 
la anterior obligación aquellos 
establecimientos que en forma 
habitual vendan exclusivamen
te aceites envasados.

Azúcar
Azúcar terciada, 12,95 pese

tas kilogramo al público.
Azúcar blanquilla, 13,00.
Azúcar pilé, 13,20.
Azúcar granulada especial, 

13,15.
izúcar cortadillo refinada, 

15,75.
Azúcar cortadillo refinada en

vasada en cajas de kilo, 17,50.
Azúcar cortadillo refinada es

tuchada, 18,65.
Azúcar. Arbitrios y márgenes.— Au

mentos autorizados
En los precios indicados es

tán comprendidos impuestos, ar
bitrios y márgenes comerciales. 
En ¡as localidades que no po
sean fábrica azucarera o alma 
cén de mayorista, los anteriores 
precios podrán ser recargados 
en el costo estricto del trans
porte del azúcar desde las fá
bricas o almacenes más próxi
mos hasta aquéllas.
Azúcar-, Obligación de disp ner de 

de cortadillo a granel
Será condición indispensable 

en la venta del azúcar cortad! 
lio envasada o estuchada, que 
el comerciarte tenga existencias 
de la que se vende a granel, 
pues en caso contrario habría 
de facilitar cualquier elabora
ción de esta clase de azúcar al 
precio de 15,75 pesetas kilo.

Café — Tueste natural
En Burgos (.capital)

Guinea Robusta.—En bolsas 
de 1.000 gramos, 125,80 pesetas, 
de 500, 62,90; de 250, 31,50; de 
100, 12,60, y de 50, 6,30.

Guinea Liberia.—En bolsas de
I. 000 gramos, 122,70; de 500, 
61,40; de 250,30,70; de 100,12,30, 
y de 50, 6,20.

Brasil (o similar).—-En bolsas 
de 1.000 gramos, 137,00; de 500, 
68.50; de 250, 34,30; de 100, 
13,70, y de 50, 6,90.

Colombia (o similar).—En bol
sas de 1.000 gramos, 165,30; de 
500, 82,70; de 250, 41,40; de 100, 
16,60, y de 50, 8*30.

Torrefactado
Guinea Robusta-.—En bolsas 

de 1.000 gramos, 118,60; de 500, 
59,30; de 250, 29,70; de 100-
II, 90, y de 50, 5,90 pesetas.

Guinea Liberia.—En bolsas de
I. 000 gramos, 115,80; de 500, 
57,90; de 250, 29,00; de 100,
II, 60, y de 50, 5,8U.

Brasil (o similar).—En bolsas 
de 1.000 gramos, 127*00; de 500, 
63,50; de 250, 31,80; de 100, 
12,70, y de 50, 6,40.

Colombia (o similar).—En bol
sas de 1.000 gramos, 152,80; de 
500, 76,40; de 250, 38,20; de 100, 
15,30, y* de 50, 7,70.

En los que se encuentran in
cluidos toda clase de gastos, 
beneficios,arbitrios e impuestos.

En el resto de la provincia 
Tueste natural

Guinea Robusta.—En bolsas 
de l.OOü gramos, 121,27; de 500, 
60,63; de 250, 30,31; de 100, 
12,12, y de 50, 6,06 pesetas.

Guinea Liberia.—En bolsas de
I. 0)0 gramos, 118,20; de 500, 
59,10; de 250, 29,55; de 100,
II, 82, y de 50, 5,91.

Brasil (o similar).—En bolsas 
de 1.000 gramos, 132,41; de 500, 
66,20; de 250, 33* ¡0; de 100,
13.24, y de 50, 6,62 pesetas.

Colombia (o similar). —En bol
sas de 1.000 gramos, 160,80; de 
500, 80,40; de 250, 40,20; de 100, 
16,08, y de 50, 8,04 pesetas.

Torreja, lado
Guinea Robusta.—En bolsas 

de 1 000 gramos, 114,07; de 500, 
57,03; de 250, 28,51; de luO, 
11,4j, y de 50, 5,70 pesetas.

Guinea Liberia. — En bolsas 
de 1.000 gramos, 111,24; de 500, 
55,62; de 250, 27,81; dé 100, 
11,12, y de 50, 5,5d.

Brasil (o similar). En bolsas 
de 1.000 gramos, ¡22,46; de 500, 
61,23; de 250, 30,61; de 100,
12.24, y de 50, 6,1 .

Colombia (o similar). -En bol
sas de 1.000 gramos, 148,27; de 
500, 74,13; de 250, 37,06; de 100, 
14,82. y de 50, 7,41.

Sobre estos precios pueden 
incrementarse los arbitrios e im
puestos legalmente establecidos 
en las localidades de consumo.

Tluevos
Tiesta el 15 de enero de 1960

De 41 a 45 gramos, 29 pesetas 
docena, al público.

De 46 a 50 gramos. 31.
De 51 a 55 gramos, 34.
Superior a 55 gramos, 36.
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Desde 16 de enero de 1960
De 41 a 45 gramos, 26 pesetas 

docena, al público.
De 46 a 50 gramos, 28.
De 51 a 55 gramos, 31.
Más de 55 gramos, 33.
Estos precios podrán ser in

crementados en esta capital en 
0,20 pesetas docena, en concep
to de arbitrios municipales, y en 
el resto de la provincia con la 
cuantía estricta de los legalmen
te establecidos.

Legumbres: Precios más arbitrios 
alubias de importación

Venta en almacén, 13 pesetas 
kilo.

Venta al público, 14.
Sobre estos precios podrán 

incrementarse los arbitrios e im- 
puestos municipales legalmente 
establecidos en las localidades 
dé consumo.

Sanciones.— Las infracciones 
que se cometan serán sanciona
das con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 30 de septiembre 
de 1940 (B. O. del Estado de 3 
de octubre) o Circulares de la 
Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes número 
467, de 23 de mayo de 1944 (Re
vista de Legislación de Abaste
cimientos, tomo II) y. 701 de 15 
de noviembre de 1948 (B. O. del 
Estado númi 325 del 20).

Queda anulada la Circular 
de esta Delegación Provincial, 
número 2930/59, de 28 de no 
vlembre último («Boletín Ofi
ciales» de la provincia números 
276, 279 y 282, del 3, 7 y 11 de 
los corrientes).

Burgos, 30 de diciembre de 
1959.—El Gobernador Civil, Ser- 
vandoFernández Victorio.

JffllWI lilMOM K BBMMB
Circular

-Normas para la realización de 
los barbechos

En cumplimiento de cuanto 
se dispone en la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de fecha 
i 17 Diciembre de 1959 (Bole
tín Oficial del Estado de 23 

Diciembre), sobre la realización 
de barbechos en el año agrícola 
1959-60, esta Jefatura resume 
en la presente Circular los pun
tos principales de la Orden Mi
nisterial a que se hace referencia.

1. ° Se asigna para superfi
cie de barbecho para trigo den
tro de cada término municipal 
la misma superficie que se señaló 
para siembra de trigo en la ac
tual campaña y que figura en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, número 245, de fecha 28 de 
octubre de 1959.

2. ° Las labores habrán de 
efectuarse en las tierras más fér
tiles de cada explotación, dejan
do para pasto o erial permanen
te sólo aquéllos suelos que por 
su deficiente calidad y profun
didad sean más indicados para 
este aprovechamiento.

Se prohíbe labrar aquellos te
rrenos que, por su excesiva pen
diente o su poco suelo agrícola, 
ofrezcan peligro de erosión. Co
mo norma general, se considera 
pendiente excesiva la de aque
llos terrenos en los que no pue
dan emplearse, por su gran des
nivel, máquinas segadoras para 
realizar la siega de las mieses.

En los terrenos en ladera con 
menos inclinación, las labores de 
arado y de grada deberán ha
cerse siempre por líneas de nivel, 
esto es, por surcos sensiblemente 
horizontales y nunca se deberá 
labrar en el sentido de la pen
diente, aunque esta dirección 
coincida con la dimensión ma
yor de la parcela.

3.° En aquellas explotacio
nes que por la pobreza del sue- 
,1o ó inadecuado del clima consi
derase el propietario antieconó
mico el cultivo cereal, podrá so
licitar de la Jefatura Agronómi
ca autorización para suspender 
dicho cultivo, si bien no podrá 
accederse a dicha pretensión más 
que eñ el caso en que el propie
tario se comprometa a realizar un 
plan de pastos mejorados que le

será lijado por la Jefatura Agro
nómica.

Dicho plan comprenderá un 
primer período de prueba de 
adaptación de especies pratenses 
y un desarrollo posterior de la 
^Atensión dedicada a pastos me
jorados, una vez comprobada la 
conveniencia económica de su es
tablecimiento,

El período de prueba de la 
superficie ocupada por pastos 
mejorados alcanzará una exten- > 
sión que permita a la vista de su 
resultado poder. extender el pas
tizal a toda la superficie que se 
deje labrar.

4.° Los Cabildos Sindicales 
de las Hermandades de Labra
dores y Ganaderos, o, en su de
fecto, las Juntas Agrícolas Lo
cales, harán la distribución de 
estos barbechos entre los culti
vadores del término'municipal y 
antes del día 15 de enero lo de
berán comunicar a los interesa
dos, exponiendo en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento las. 
listas de estas superficies por or
den alfabético de cultivadores, 
remitiendo copia de las mismas 
a la Jefatura Agronómica.-

0) hecha de la exposición de 
las listas en el Ayuntamiento se 
considerará, en todo casó, como 
notificación suficiente a los in
teresados.

5.°  Los interesados podrán, 
recurrir contra la superficie se
ñalada por los Cabildos o Jun
tas ante las mismas con anterio
ridad al 30 de febrero próximo,

Estas resolverán las reclama
ciones dentro de los diez días 
siguientes a su presentación.

En última instancia y contra 
dicha resolución, cabrá recurso- 
ante la Jefatura Agronómica, 
que resolverá la reclamación.

Burgos, 30 de diciembre de 
1959.-—P. El Ingenieró Jefe, 
J oalquín Vera.


